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Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCINDA ELISA 

VARGAS 

Asunto INCORPORA - REQUIERE  

 

Se incorpora al expediente escrito presentado por la apoderada de la causante 

LUCINDA ELISA VARGAS en el que comunica la existencia de varios presuntos 

herederos que sucederían a la referida difunda tanto como extremo pasivo en la 

demanda principal, como en el activo en la demanda de reconvención. 

 

Ahora, respecto de dicho escrito, previo a expedir la providencia ordenando la 

sucesión procesal de que trata el Art. 61 del C. G del P., se hace imperioso requerir 

a dicha apoderada para que dentro de los 10 días siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia aclare o especifique lo siguiente: 

 

- Indicará si el supuesto hermano de la señora LUCINDA ELISA VARGAS, esto 

es, SIMÓN RICAURTE VARGAS OSORIO también falleció, de ser así, deberá 

incorporarse el respectivo registro civil de defunción. 

- Deberá aclarar si SIMÓN RICAURTE VARGAS RIVERA, DALADIER VARGAS 

VARGAS RIVERA y MARTA ELENA VARGAS RIVERA, son hijos de SIMÓN 

RICAURTE VARGAS OSORIO, pues la redacción de esa información en el 

memorial se torna ambigua. 

- En todo caso, para efectos de establecer los herederos determinados que 

entrarán a suceder a la causante, deberán incorporarse los registros civiles 

que demuestren la calidad de herederos de cada uno de los referidos sujetos 

procesales. 

- Finalmente, deberá indicar si conoce de proceso o trámite sucesoral iniciado 

respecto de la misma señora LUCINDA ELISA VARGAS y de SIMÓN RICAURTE 



 

VARGAS OSORIO, en caso de que haya fallecido, manifestando el lugar en el 

que se encuentra dicho trámite y aportando prueba de la providencia en la 

que se reconocieron a los herederos. 

 

Por otro lado, se advierte a la apoderada memorialista que, para efectos de 

representar a los herederos en este proceso, deberá aportarse un poder especial 

que cumpla los requisitos establecidos en el Art. 74 y siguientes del C.G del P., con 

autenticación o presentación personal por parte de todos los supuestos poderdantes. 

Adicionalmente, el poder debe estar dirigido a este Juzgado y no a la notaría. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 
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